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Asamblea general de propietarios 2021

L a finalidad de la presente cartilla es dar 
a conocer cómo deben funcionar las 
copropiedades sometidas al régimen 
de propiedad horizontal reguladas por 

la Ley 675 de 2001 en el marco de la emergen-
cia sanitaria como consecuencia de la pande-
mia causada por el Covid-19.  

Así mismo, aclarar dudas sobre la aplicación 
e interpretación de las normas de propiedad 
horizontal, principalmente para la celebración 
de reuniones de asambleas generales de pro-
pietarios
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Asamblea general 
de propietarios en 2021 

1. ¿Está obligada la 
administración 
a proveer a los 
propietarios de 
acceso a internet 
para asistir a la 
asamblea general 
de propietarios o 
es obligación de 
los propietarios 
garantizar su 

 acceso? 

La administración de la pro-
piedad horizontal no tiene la 
obligación de proveer acceso a 
internet, ni garantizar la esta-
bilidad de este servicio, ni los 
equipos para acceder al servicio 
por parte de los propietarios. 
Sin embargo, la administración 
debe proveer el acceso a la pla-
taforma digital o sistema de in-
formación para que se adelan-
ten las sesiones.
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Asamblea general de propietarios 2021

2. ¿Cómo puede 
celebrarse la 
asamblea general 
de propietarios 
durante el 2021? 

Para el desarrollo de asambleas 
generales de copropietarios du-
rante el 2021 se deberá cumplir 
con las disposiciones que, sobre 
convocatoria, verificación de 
identidad de los participantes, 
quórum, mayorías y medios de 
comunicación sucesiva o simul-
tánea, establece la Ley 675 de 
2001, así como las disposiciones 
previstas en el artículo 2.2.1.16.1 
del Decreto 1074 de 2015 y los 
artículos 1,2, 3 y 14 del Decreto 
176 de 2021.

De acuerdo con el artículo 14 del 
Decreto 176 de 2021, se realiza 
una remisión al artículo 3 para 
la celebración de las asambleas 

de las propiedades horizonta-
les; el cual menciona que:
 
“Artículo 3. Reuniones ordina-
rias presenciales, no presen-
ciales o mixtas. Cada sociedad 
podrá escoger si la reunión or-
dinaria del máximo órgano so-
cial será presencial, no presen-
cial o mixta, para lo cual tendrá 
en cuenta las disposiciones le-
gales o estatutarias aplicables 
sobre convocatoria, quórum y 
mayorías, y en particular lo es-
tablecido en el Decreto 398 del 
13 de marzo de 2020 respecto 
del quórum de las reuniones no 
presenciales o mixtas. La socie-
dad será responsable de que se 
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cumplan las disposiciones sa-
nitarias aplicables en el evento 
de que se realice una reunión 
presencial, y lo será, a su vez, 
del desarrollo de la reunión para 
las que se realicen bajo la mo-
dalidad no presencial o mixta. 
Por su parte, cada asociado será 
responsable de contar con los 
medios necesarios para partici-
par en la respectiva reunión no 
presencial o mixta.”

De conformidad con la norma 
citada, la copropiedad debe de-
terminar si realiza o no la asam-
blea por medio presencial, no 
presencial o si la celebra de for-
ma “mixta” es decir de manera 
presencial y no presencial simul-
táneamente, con la finalidad de 
cumplir con las disposiciones 
que regulan los asuntos sani-
tarios para mitigar el riesgo de 
contagio de Covid-19, resaltan-
do que cada copropietario debe 
contar con los medios tecnoló-
gicos o de bioseguridad necesa-
rios para asistir la asamblea.  

Sobre este aspecto, es impor-
tante señalar que en caso de 
celebrar la asamblea “mixta”, 
deberá garantizarse la acredita-
ción de validez de la reunión en 
los términos de la Ley 675 de 
2001.

Es importante precisar que para 
el año 2021, toda reunión que se 
realice en una propiedad hori-
zontal, deberá dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el Decreto 206 
del 25 de febrero de 2021 “Por el 
cual se imparten instrucciones 
en virtud de la emergencia sani-
taria generada por la pandemia 

del Coronavirus COVID - 19, Y el 
mantenimiento del orden pú-
blico, se decreta el aislamiento 
selectivo con distanciamiento 
individual responsable y la re-
activación económica segura”1 
debido a que es esta la norma 
que regula lo concerniente al 
aislamiento selectivo, distan-
ciamiento individual responsa-
ble y reactivación económica 
segura en el país, todo lo cual, 
se constata de la lectura del ar-
tículo 1 del decreto, en el cual 
se estipula que “El presente de-
creto tiene por objeto regular 
la fase de Aislamiento Selecti-
vo, Distanciamiento Individual 
Responsable y la Reactivación 

1.  Decreto 206 de 2021.
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Asamblea general de propietarios 2021

Económica Segura, que regirá 
en la República de Colombia, 
en el marco de la emergencia 
sanitaria causada por el coro-
navirus COVID-19. En ese orden 
de ideas, para la celebración de 
reuniones de asamblea en las 
propiedades horizontales, es 
necesario tener en cuenta que, 
el Decreto 206 de 2021, en su 
artículo 7 establece lo siguiente: 

“En ningún municipio del terri-
torio nacional, se podrán habi-
litar los siguientes espacios o 
actividades presenciales: 

1. Eventos de carácter públi-
co o privado que impliquen 

aglomeración de personas, 
de conformidad con las dis-
posiciones y protocolos que 
emita el Ministerio de Salud 
y Protección Social”2

De manera que, según la norma 
anteriormente citada, en toda 
reunión que se vaya a realizar 
en una propiedad horizontal, se 
deben evitar las aglomeraciones 
y, en todo caso, deben desarro-
llarse con el debido cumplimien-
to de las medidas sanitarias y los 
protocolos fijados por el Ministe-
rio de Salud y Protección Social. 

En concordancia con lo anterior, 
se tiene que la Resolución 222 
del 25 de febrero de 2021 el Mi-
nisterio de Salud y Protección 
Social, prorrogó la emergencia 
sanitaria hasta el 31 de mayo de 
2021, con lo cual se prorrogan a 
su vez las medidas preventivas 
para la realización de eventos 
públicos y privados señaladas 
en la Resolución 2230 de 27 de 
noviembre de 2020, que esta-
blecen lo siguiente:  

“Artículo 2. Medidas. Con el ob-
jeto de prevenir y controlar la 
propagación del COVID-19 en el 
territorio nacional y mitigar sus 
efectos, se dictan las siguientes 
medidas:  

a. Prohibir los eventos de ca-
rácter público o privado que 
impliquen aglomeración de 
personas. 

Parágrafo 1. Entiéndase por 
aglomeración toda concurren-
cia de personas en espacios ce-
rrados y abiertos en los cuales 
no se pueda guardar el distan-

2. Decreto 206 de 2021, artículo 7, 
 numeral 1.
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ciamiento físico establecido en 
los protocolos de bioseguridad 
expedidos por el Ministerio de 
Salud y Protección Social en-
tre persona y persona para las 
actividades de los diferentes 
sectores económicos y sociales 
expedidos. También se entiende 
que hay aglomeración cuando 
la disposición del espacio y la 
distribución de los muebles y 
enseres dificulte o impida dicho 
distanciamiento.3 

En orden a lo anterior, se puede 
determinar que durante el 2021 
los conjuntos y edificios some-
tidos al régimen de propiedad 
horizontal podrán optar por rea-
lizar las reuniones de asambleas 
de forma no presencial o mixta, 
al igual que la celebración de 
reunión presencial de copropie-
tarios, siempre que se cumplan 
con las medidas sanitarias es-
tablecidas por el Ministerio de 
Salud y Protección Social en Re-
solución 222 de 2021, en espe-
cial la referente a las medidas 
de bioseguridad. También, es 
posible concluir que existe una 

permisión legal que faculta a 
las asambleas a que se adopten 
decisiones escritas en el mar-
co de sus reuniones, las cuales 
deben estar ajustadas a lo con-
templado en el artículo 43 de la 
Ley de propiedad horizontal.

Finalmente, es necesario tener 
presente, que las normas que 
regulan la emergencia sanitaria 
pueden ser modificadas o pro-
rrogadas, así como aquellas que 
determinan los protocolos de 
bioseguridad y las medidas ne-
cesarias para evitar la propaga-
ción del COVID -19 a nivel nacio-
nal, por lo que deberán tenerse 
en cuenta para el desarrollo de 
las reuniones en las copropie-
dades.  

3.  Resolución 222 de 2021, 
artículo 2 “Medidas”
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Asamblea general de propietarios 2021

Teniendo en cuenta que la Ley 
675 de 2001 establece en su 
artículo 39 la obligación de las 
copropiedades para realizar la 
asamblea ordinaria en la fecha 
establecida en el reglamento de 
la copropiedad o dentro de los 
tres (3) meses siguientes al ven-
cimiento de cada período pre-
supuestal, en caso de que no se 
cite, se tendrá en cuenta lo de-
terminado en el artículo 40 de 
la citada ley, el cual determina 
lo siguiente: 

“ARTÍCULO 40. Reuniones por 
derecho propio. Si no fuere 
convocada la asamblea se re-
unirá en forma ordinaria, por 
derecho propio el primer día 
hábil del cuarto mes siguiente 
al vencimiento de cada perío-
do presupuestal, en el lugar y 
hora que se indique en el re-
glamento, o en su defecto, en 
las instalaciones del edificio 

o conjunto a las ocho pasado 
meridiano (8:00 p.m.).

Será igualmente válida la reu-
nión que se haga en cualquier 
día, hora o lugar, sin previa con-
vocatoria, cuando los partici-
pantes representen la totalidad 
de los coeficientes de copro-
piedad del edificio o conjunto, 
sin perjuicio de lo previsto en 
la presente ley, para efectos de 
mayorías calificadas.”

En ese orden, si no es citada la 
asamblea, y teniendo en cuen-
ta que actualmente nos encon-
tramos frente a la emergencia 
sanitaria, razón por la cual en 
aquellas copropiedades con un 
alto número de copropietarios o 
en el caso de que se encuen-
tren restringidas las reuniones 
privadas como consecuencia de 
normas expedidas por las au-
toridades nacionales, departa-

3. ¿Qué pasa si 
 no se convoca 
 la asamblea 
 general? 
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mentales, distritales o munici-
pales, no sería posible realizar 
la reunión por derecho propio  
en el entendido de que esta se 
cita a las 8.00 pm de manera 
presencial el primer día hábil del 
cuarto mes. 

Ahora bien, a fin de dar solución 
a la situación que podría presen-
tarse, es posible dar aplicación 
al segundo párrafo del artículo 
39 el cual indica que es posible 
que “por convocatoria del ad-
ministrador, del consejo de ad-
ministración, del Revisor Fiscal 
o de un número plural de pro-
pietarios de bienes privados que 
representen por lo menos, la 
quinta parte de los coeficientes 
de copropiedad.” se realice una 
asamblea extraordinaria cuan-
do las necesidades imprevistas 
o urgentes de la copropiedad lo 
requieran. Subrayando que en 
este caso, se consideraría in-
dispensable la reunión de la co-
propiedad a fin de cumplir con 
la celebración anual de la asam-
blea general de propietarios. 

En conclusión, en caso de que 
la asamblea no se reúna bien 

sea de manera virtual o presen-
cial por falta de citación dentro 
del primer trimestre de 2021, 
o porque eventos imprevistos 
como la prohibición de reunio-
nes privadas de cierto número 
de personas lo impidan, es po-
sible que como última instancia 
los órganos de la copropiedad 
como revisor fiscal, administra-
dor o los copropietarios en los 
términos del artículo 39 de la 
ley 675 de 2001 realicen la ci-
tación a la asamblea; en cuyo 
caso se deberá determinar si se 
realiza de manera presencial o 
no presencial, en cumplimiento 
de los parámetros establecidos 
por el gobierno nacional, depar-
tamental, distrital o municipal 
encaminados a regular asuntos 
de orden público con ocasión 
de la pandemia COVID -19. 

Lo anterior durante el tiempo en 
que esté vigente la declaratoria 
de la emergencia sanitaria que 
va hasta el 31 de mayo de 2021, 
sin perjuicio de que sea prorro-
gada la declaratoria o que se to-
men nuevas medidas de biose-
guridad para mitigar el contagio 
del COVID-19.
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Asamblea general de propietarios 2021

Es importante señalar que la Ley 
675 de 2001, fija el marco nor-
mativo del régimen de propie-
dad horizontal y en su artículo 
3°, define dicho régimen como, 
el sistema jurídico que regula el 
sometimiento a propiedad hori-
zontal de un edificio o conjunto, 
construido o por construirse, al 
igual que define el reglamento 
de Propiedad Horizontal, como 
el estatuto que regula los dere-
chos y obligaciones específicas 
de los copropietarios de un edi-
ficio o conjunto sometido al ré-
gimen de propiedad horizontal.

Respecto a la realización de re-
uniones no presenciales, es cla-
ro que la Ley de Propiedad  Ho-
rizontal, incluidas las decisiones 
contenidas en el artículo 46 de la 
misma ley (siempre que se cum-
pla con las mayorías calificadas), 
permite la realización de asam-
bleas virtuales, en otras palabras, 
reuniones no presenciales aten-
diendo a lo regulado en el artícu-
lo 42 en armonía con lo precep-
tuado en el artículo 44, normativa 

que de una lectura detallada a su 
contenido, se colige que en este 
tipo de reuniones se tratan, dis-
cuten y toman decisiones, sobre 
los temas previstos en la convo-
catoria, a través de canales de 
comunicación simultánea (tele-
conferencia o chats o videocon-
ferencia) o canales de comunica-
ción sucesiva (correo o mensajes 
electrónicos en bloque y unos 
tras otros), dejando registro de 
todo lo conversado.

En conclusión, para el desarro-
llo de asambleas generales de 
copropietarios de manera virtual 
o no presencial se deberá cum-
plir con las disposiciones que, 
sobre convocatoria, verificación 
de identidad de los participan-
tes, quórum, mayorías y medios 
de comunicación sucesiva o si-
multánea, establece la Ley 675 
de 2001 en particular el artícu-
lo 42 y siguientes, así como las 
disposiciones previstas en el ar-
tículo 2.2.1.16.1 del Decreto 1074 
de 2015 y los artículos 1,2, 3 y 14 
del Decreto 176 de 2021.

4. ¿Cuál es la 
normativa 
aplicable a las 
reuniones de 
la asamblea 
general de 
copropietarios? 
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En lo que respecta al quórum ne-
cesario para celebrar asambleas 
no presenciales, el artículo 14 del 
Decreto 176 de 23 de febrero de 
2021 remite al artículo 2.2.1.16.1 
del Decreto 1074 de 2015 así: 

“Artículo 14. Asambleas en las 
propiedades horizontales. Para 
efectos del quórum necesario 
para celebrar las asambleas no 
presenciales, contempladas en 
el artículo 42 y 43 de la Ley 675 
de 2001, se debe tener presen-
te lo mencionado en los artí-
culos 44, 45 y 46 de la Ley 675 
de 2001 y el artículo 2.2.1.16.1 del 
Decreto 1074 de 2015. Así mis-
mo, podrá darse aplicación a los 

5. ¿Puede la asamblea 
tomar decisiones en 
reuniones no presenciales 
si el 100% de los 
copropietarios no vota? 
¿Cuál es el porcentaje de 
coeficientes que debe 
asistir y votar en una 
asamblea no presencial 
para que se entienda que 
hay quórum? ¿Para que 
una decisión de asamblea 
no presencial sea válida, 
es necesario que todos 
los copropietarios asistan 
a la misma y todos voten 
a favor? 

artículos 1, 2 Y 3 del presente 
Decreto, siempre y cuando para 
la celebración de las asambleas 
se garantice la acreditación de 
validez de la reunión conforme 
a las normas establecidas para 
cada modalidad (presencial o no 
presencial) en los términos de 
la Ley 675 de 2001.” (Subrayado 
fuera de texto)

De conformidad con la norma, 
se indica que para las asambleas 
no presenciales, se debe tener 
en cuenta que dichas reuniones 
pueden ser celebradas siempre 
y cuando asista a la reunión el 
número de participantes nece-
sarios para deliberar y decidir; 
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Asamblea general de propietarios 2021

es decir que los artículos 424, 
435  y 446 de la ley 675 de 2001 
deben interpretarse de manera 
articulada con el Decreto 1074 
de 2015 en su artículo 2.2.1.16.17, 
en el entendido de que la par-
ticipación de los copropietarios 
en la asamblea se refiere a los 
propietarios que efectivamente 
asistan a la misma siempre que 
con ellos se cumpla con el por-
centaje mínimo para deliberar 
(quórum deliberatorio), y a su 
vez estos sean suficientes para 
contar con el quórum deciso-
rio, que en términos generales 
es de la de la mitad más uno 
de los copropietarios reunidos, 
independientemente de que los 
votos sean a favor o en contra 
de la decisión que deba tomar 
la asamblea. 

Subrayando que, en el caso de 
las decisiones establecidas so-
bre los asuntos del artículo46 
de la ley 675 de 2001 que re-
quieren de mayorías calificadas 
del “setenta por ciento 70% de 
los coeficientes de copropie-
dad que integran el edificio o 
conjunto”, deberá respetarse tal 
disposición, en especial con el 
parágrafo del citado artículo, el 
cual establece que las decisio-
nes previstas en este artículo no 
podrán tomarse en reuniones no 
presenciales, y por lo tanto si en 
la reunión de la asamblea no se 
cuenta con el quórum necesa-
rio dispuesto por el mencionado 
artículo 46 no podrá deliberarse 
sobre el asunto específico, así 
como para las decisiones sobre 
la extinción de la copropiedad.

4.  “ARTÍCULO 42. Reuniones no presenciales. 
Siempre que ello se pueda probar, habrá reu-
nión de la asamblea general cuando por cual-
quier medio los propietarios de bienes privados 

serán igualmente aplicables a las reuniones no presenciales 
de que trata el artículo 19 de la Ley 222 de 1995, modificado 
por el artículo 148 del Decreto Ley 019 de 2012.

 Parágrafo. Las reglas relativas a las reuniones no presen-
ciales serán igualmente aplicables a las reuniones mixtas, 
entendiéndose por ellas las que permiten la presencia física 
y virtual de los socios, sus apoderados o los miembros de 
junta directiva.”

8. “ARTÍCULO 46. Decisiones que exigen mayoría calificada. 
Como excepción a la norma general, las siguientes deci-
siones requerirán mayoría calificada del setenta por ciento 
(70%) de los coeficientes de copropiedad que integran el 
edificio o conjunto:

1. Cambios que afecten la destinación de los bienes comu-
nes o impliquen una sensible disminución en uso y goce.

2. Imposición de expensas extraordinarias cuya cuantía to-
tal, durante la vigencia presupuestal, supere cuatro (4) 
veces el valor de las expensas necesarias mensuales.

3. Aprobación de expensas comunes diferentes de las ne-
cesarias.

4. Asignación de un bien común al uso y goce exclusivo de 
un determinado bien privado, cuando así lo haya solici-
tado un copropietario.

5. Reforma a los estatutos y reglamento.

6. Desafectación de un bien común no esencial.

7. Reconstrucción del edificio o conjunto destruido en pro-
porción que represente por lo menos el setenta y cinco 
por ciento (75%).

8. Cambio de destinación genérica de los bienes de domi-
nio particular, siempre y cuando se ajuste a la normati-
vidad urbanística vigente.

9. Adquisición de inmuebles para el edificio o conjunto.

10. Liquidación y disolución.

 Parágrafo. Las decisiones previstas en este artículo no po-
drán tomarse en reuniones no presenciales, ni en reuniones 
de segunda convocatoria, salvo que en este último caso se 
obtenga la mayoría exigida por esta ley.”

o sus representantes o delegados puedan deliberar y deci-
dir por comunicación simultánea o sucesiva de conformidad 
con el quórum requerido para el respectivo caso. En este 
último caso, la sucesión de comunicaciones deberá ocurrir 
de manera inmediata de acuerdo con el medio empleado, 
de lo cual dará fe el revisor fiscal de la copropiedad”

5. “ARTÍCULO 43. Decisiones por comunicación escrita. Serán 
válidas las decisiones de la asamblea general cuando, con-
vocada la totalidad de propietarios de unidades privadas, 
los deliberantes, sus representantes o delegados debida-
mente acreditados, expresen el sentido de su voto frente 
a una o varias decisiones concretas, señalando de manera 
expresa el nombre del copropietario que emite la comuni-
cación, el contenido de la misma y la fecha y hora en que se 
hace.”

6. “ARTÍCULO 44. Decisiones en reuniones no presenciales. 
En los casos a que se refieren los artículos 42 y 43 prece-
dentes, las decisiones adoptadas serán ineficaces cuando 
alguno de los propietarios no participe en la comunicación 
simultánea o sucesiva, o en la comunicación escrita, expre-
sada esta última dentro del término previsto en el artículo 
anterior.”

7. “ARTÍCULO 2.2.1.16.1. Reuniones no presenciales. Para los 
efectos de las reuniones no presenciales de que trata el 
artículo 19 de la Ley 222 de 1995, modificado por el artículo 
148 del Decreto Ley 019 de 2012, cuando se hace referencia 
a “todos los socios o miembros» se entiende que se trata de 
quienes participan en la reunión no presencial, siempre que 
se cuente con el número de participantes necesarios para 
deliberar según lo establecido legal o estatutariamente. El 
representante legal deberá dejar constancia en el acta so-
bre la continuidad del quórum necesario durante toda la re-
unión. Asimismo, deberá realizar la verificación de identidad 
de los participantes virtuales para garantizar que sean en 
efecto los socios, sus apoderados o los miembros de junta 
directiva. Las disposiciones legales y estatutarias sobre con-
vocatoria, quórum y mayorías de las reuniones presenciales 



O
fi

ci
n
a 

A
se

so
ra

 J
u
rí

d
ic

a

14

¿Es legal aprobar lo ya ejecuta-
do en el año 2021, en la reunión 
ordinaria de la asamblea del año 
2021? ¿Cuál es el presupuesto 
válido para el año 2020, tenien-
do en cuenta que no se celebró 
asamblea para aprobarlo por la 
pandemia? 

Sobre este punto el artículo 149  
del Decreto 176 de 23 de febrero 
de 2021 “Por el cual se determi-
nan las reglas aplicables a las 
reuniones de asambleas o jun-
tas de socios del máximo órga-
no social de personas jurídicas 
que, en virtud de lo señalado en 
el parágrafo transitorio del artí-
culo 6 de la Ley 2069 de 2020, 

se reúnan durante el año 2021”, 
señala la aplicación extensiva 
de los artículos 1, 2 y 3 de esta 
disposición en la copropiedad 
horizontal. 
Conforma al artículo 2 del men-
cionado decreto, las reunio-
nes correspondientes al cierre 
de asuntos del año 2019 que 
aún se encuentren pendien-
tes de realizar, podrán llevarse 
a cabo hasta el 31 de marzo de 
2021. Así mismo, respecto a las 
asambleas ordinarias para el 
cierre de la vigencia del 2020 de 
acuerdo con lo establecido en el 
artículo 210 del mencionado de-
creto se deben celebrar dentro 
del primer trimestre después de 

6. En una copropiedad 
en dónde no se realizó 
reunión de la asamblea 
en el año 2020 ¿Se 
considera irregular 
que se haya ejecutado 
un presupuesto en 
concordancia con el 
artículo 38 numeral 2 y 
4 de la ley 675 de 2001, 
por no haberse sometido 
a aprobación de alguna 
forma ante la asamblea 
general?
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la terminación de la vigencia en 
este caso del año 2020. 

En cuanto a los estados finan-
cieros de la copropiedad, la 
asamblea general de propieta-
rios tiene dentro de sus funcio-
nes la mencionada en el nume-
ral segundo del artículo 38 de 
la Ley 675 de 2001, la cual es 
explícita al señalar que la asam-
blea está facultada para aprobar 
e improbar los estados financie-
ros. Adicionalmente, de acuerdo 
con el numeral quinto del artí-
culo 51 de la Ley 675 de 2001, 
el administrador debe presentar 
al Consejo de administración, 
entre otros documentos, los 
estados financieros, el balance 
general de las cuentas del ejer-
cicio de administración anterior, 
que se someterán a la asamblea 
general de propietarios, y aque-
llos aprueban o no los estados 
financieros de la copropiedad.

La Ley 675 de 2011 prevé que 
mínimo una vez al año se re-
unirá la asamblea general de 
propietarios de forma ordina-

9.   Artículo 14. Asambleas en las propiedades horizontales. 
Para efectos del quórum necesario para celebrar las 
asambleas no presenciales, contempladas en el artículo 
42 y 43 de la Ley 675 de 2001, se debe tener presente lo 
mencionado en los artículos 44, 45 y 46 de la Ley 675 de 
2001 y el artículo 2.2.1.16.1 del Decreto 1074 de 2015. 

 Así mismo, podrá darse aplicación a los artículos 1, 2 Y 
3 del presente Decreto, siempre y cuando para la cele-
bración de las asambleas se garantice la acreditación de 

ria, reunión en la cual se debe-
rán aprobar el balance general 
de las cuentas y el presupuesto 
del respectivo año. Si bien en la 
norma no se previó una situa-
ción tan excepcional como la 
omisión de la reunión de asam-
blea en el año anterior, la lógi-
ca indicaría que se continua con 
el presupuesto aprobado en la 
última reunión, es decir que en 
el caso que no se haya realiza-
do asamblea durante el 2020, el 
presupuesto del año 2020 sería 
igual al aprobado para el año 
2019, hasta tanto no se celebre 
la reunión.

De este modo, si bien no es 
procedente la aprobación de un 
presupuesto de forma retroac-
tiva, es posible que la asamblea 
general apruebe en una reunión 
posterior las cuentas y los gas-
tos debidamente soportados en 
los que se haya incurrido por 
el ejercicio normal de la admi-
nistración de la copropiedad 
(Ej. Mantenimientos de bienes 
comunes, ascensores, pago de 
servicios públicos, etc.). 

validez de la reunión conforme a las normas establecidas 
para cada modalidad (presencial o no presencial) en los 
términos de la Ley 675 de 2001.”

10. “Artículo 2. Reuniones ordinarias del máximo órgano social 
correspondientes al ejercicio 2020. Las reuniones ordina-
rias del máximo órgano social correspondientes al ejercicio 
de 2020, incluidas las reuniones por derecho propio, se de-
berán llevar a cabo dentro de las fechas y conforme a las 
reglas previstas en el artículo 422 del Código de Comercio.”
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El proyecto de Decreto originado 
en el Ministerio de Comercio por 
medio del cual se determinan las 
reglas aplicables a las reuniones 
de asambleas o juntas de socios 
del máximo órgano de personas 
jurídicas que se reúnan durante 
el año 2021, tiene un impacto en 
cuanto a las propiedades hori-
zontales, pues, tiene un efecto 
aclaratorio para la realización 
de las Asambleas Generales de 
propiedades horizontales que se 
vayan a realizar de forma virtual, 
presencial o mixta. Como en el 

7. ¿Qué repercusión 
tiene el nuevo 
decreto 176 de 23 
de febrero de 2021  
del Ministerio 
de Comercio 
en cuanto a 
la realización 
de asambleas 
generales de 
copropietarios? 

marco de la emergencia sanitaria 
se presentaron múltiples dudas 
acerca de la realización de estas 
asambleas, el Decreto en men-
ción amplía la información pre-
existente y aclara lo pertinente 
en cuanto al quórum necesario 
para celebrar las asambleas no 
presenciales o mixtas.

Así mismo, establece las fechas 
límite para la reunión de asam-
bleas con el fin de dar cierre a 
los asuntos de las vigencias del 
2019 y 2020. 
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